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DATOS PARA LA RADICACIÓN DEL PROCESO 
JURISDICCIÓN 

GRUPO/CLASE DE PROCESO 

N° DE CUADERNOS 

CORPORACIÓN 

FOLIOS CORRESPONDIENTES 

ESPECIALIDAD 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
OFICINA JUDICIAL 

MANIZALES CALDAS 

DEMANDANTE(S) 

Nornbre(S): PAOLA DEL SOCORRO 1°.Apellido: CASTRO 	2°.Apellido: GONZALEZ Nro C.C. Nit: 30.403.661 

Dirección para notificaciones: Carrera 23 #19-47 Edificio SMP Piso 5 Oficina sor Teléfono(S): 

APODERADO 

nombre(S) SONIA 	1°.Apellido RAMIREZ 	2°.Apellido HERNANDEZ Nro C.C. Nit 30.322.994 

Dirección para notificaciones Carrera 23 /19-47 Edificio SMP Piso 5 Oficina 50r Teléfono(S) 3103992823 
Tarjéta Profesional: 195.882 

DEMANDADO(S) 

Nombre(S): ALBEIRO 	1°.Apellido: BURGOS 2°.Apellido: PARRA 	Nro C.C. Nit: 75.096:635 

Dirección para notificaciones: Carrera 25 No 32 — 50 Barrio Linares. Comando de Policía Teléfono(S): 

Nombre(S): 	 1°.Apellido: 	 2°.Apellido: 	 Nro C.C. Nit: 

Dirección para notificaciones: Teléfono(S): 

APODERADO 

Nombte(S) 
	

1°.Apellido 
	

2°.Apellido 	 Nro 
C.C. Nit 

Dirección para notificaciones 
	

Téléfono(S) 
	

Tarjeta 
Profesional 

ANEXOS 
COPIAS PARA TRASLADO, ARCHIVO, 2 CD'S, LETRA DE CAMBIO, PODER. 

No. RADICADO DEL JUZGADO 
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Manizales, octubre de 2019 

Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO) 
Ciudad 

REF: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR CON TÍTULO VALOR — LETRA DE 
CAMBIO. 

DEMANDANTE: PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZALEZ C.C. 30.403.661 

DEMANDADO: ALBEIRO BURGOS PARRA 	 C.C. 75.096.635 

SONIA RAMIREZ HERNANDEZ, abogada en ejercicio, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 30.322.994 de Manizales, y con T. P. 195.882 del C. S. de la J., 
y actuando mediante poder a mí conferido por la señora PAOLA DEL SOCORRO 
CASTRO GONZALEZ, por medio del presente escrito, me permito instaurar 
ACCIÓN EJECUTIVA SINGULAR, con TÍTULO VALOR —Letra De Cambio-, en 
contra del señor ALBEIRO BURGOS PARRA, persona mayor de edad, vecina y 
domiciliada en Manizales - Caldas, hábil para contratar y obligarse, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 75.096.635, para lo cual me fundamento en los 
siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: El señor ALBEIRO BURGOS PARRA en fecha 24 de abril de 2019, 
giro y acepto en favor de mi poderdante, letra de cambio por valor de UN MILLON 
DOSCIENTOS MIL M/CTE ($1'200.000.00). 

SEGUNDO: El dinero antes mencionado, debía ser cancelado el 24 de mayo de 
2019, fijándose para el efecto unos intereses corrientes o de plazo del 2%, y no 
fijándose los de mora. 

TERCERO: En virtud de lo anterior, y pese a los varios requerimientos al hoy 
demandado para obtener el pago, a la fecha aún subsiste el saldo insoluto de 
capital de esta obligación, lo que es igual a de UN MILLON DOSCIENTOS MIL 
M/CTE ($1 -200.000.00). 

CUARTO: Se adeuda además, sobre el capital antes enunciado, los intereses 
corrientes del 2% mensual, que se hayan generado desde el 24 de abril de 
2019 hasta el 19 de mayo de 2019, por así haberse pactado. 

QUINTO: Adicionalmente, se adeudan los intereses moratorios a la tasa 
máxima legal desde el 20 de mayo de 2019 hasta que se verifique el pago. 

SEXTO: Señor Juez, es una letra de cambio girada y aceptada por el demandado, 
a la cual, el deudor no ha realizado abonos o pagos parciales, mucho menos 
totales, ni a capital ni a intereses. 

SÉPTIMO: En vista de todo lo anterior, la señora PAOLA DEL SOCORRO 
CASTRO GONZALEZ me ha conferido poder especial para realizar el cobro 
ejecutivo por vía judicial, por tratarse de una obligación clara, expresa y exigible, 
proveniente del deudor. ct. 

PRETENSIONES 

Por lo anteriormente expuesto, solicito de manera respetuosa, se digne librar 
mandamiento de pago ejecutivo en favor de mi mandante, Sra. PAOLA DEL 
SOCORRO CASTRO GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
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30.403.661, en contra y a cargo del ejecutado: ALBEIRO BURGOS PARRA, 
persona identificada con la cédula de ciudadanía 75.096.635, por las siguientes 
sumas: 

PRIMERO: Por el valor de UN MILLON DOSCIENTOS MIL M/CTE 
($1 "200.000.00). Por concepto de capital insoluto en razón de la letra de cambio 
enunciada en el hecho primero de la presente demanda. 

SEGUNDO: Por los intereses corrientes o de plazo al porcentaje pactado (2%) 
desde el 24 de abril de 2019 hasta el 19 de mayo de 2019, fecha en que se 
vencía el plazo para el pago del capital enunciado en la pretensión primera. 

TERCERO: Por los intereses moratorios sobre la suma enunciada en la 
pretensión primera a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde que la obligación se hizo exigible, esto es, desde 
el 20 de mayo de 2019 hasta que se satisfagan las pretensiones. 

CUARTO: Condenar al ejecutado en costas del proceso (gastos y agencias en 
derecho.) 

PRUEBAS 

Ruego tener como pruebas las siguientes: 

Documentales: 

Letra de cambio, suscrita y en consecuencia, giradas y aceptada, por valor 
de $1.200.000. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos los Artículos 422 y siguientes del Código de General 
del Proceso, y 884 y siguientes del Código de Comercio. 

COMPETENCIA, CUANTÍA Y TRÁMITE 

Es Usted competente en virtud de lo dispuesto en el Artículo 17 C.G.P. y en razón 
de la cuantia — mínima- (Inc. 2° Art. 25 C.G.P.), por ser este el lugar del 
cumplimiento de las obligaciones y por el domicilio del demandado. 

El trámite que debe dársele a la presente demanda, es a través del proceso 
ejecutivo de que habla el Art. 422 y s.s. del C. G. P. y las demás normas vigentes 
al momento de librarse el respectivo mandamiento de pago. 

ANEXOS 

Me permito anexar poder a mi favor, los documentos aducidos como pruebas, y 
copia de la demanda para el archivo del juzgado, traslado al demandado y copia 
de la demanda en 2 cd's de datos (Art. 89 C.G.P.). 

NOTIFICACIONES 

La suscrita y mi poderdante recibirán notificaciones: En la Secretaría de su 
Despacho, o en el Edificio Sociedad de Mejoras Públicas Carrera 23 No. 19-47. 
Piso 5 Oficina 502A Manizales — Caldas. Cel.: 3103992823, email: 
asesoriasiuridicas.srhahotmail.com. 

El demandado, en: Carrera 25 No 32 — 50 Barrio Linares. Comando de Policía. 
En cuanto a la dirección de correo electrónico del demandado, manifiesto que se 
desconoce, por tal razón para efectos de la notificación téngase en cuenta la 
dirección física aportada en la demanda, conforme a lo establecido en el numeral 
10 del artículo 82 del C.G.P. 
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Señor (a) 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO) 
Ciudad 

Cordial saludo, 

PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZALEZ, mayor de edad y vecina de 
Manizales, identificada con C.C. 30.403.661, de Maniales, por medio del 
presente escrito otorgo PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE a la 
abogada SONIA RAMIREZ HERNANDEZ, en ejercicio, igualmente mayor y 
vecina de Manizales, identificada con C.C. 30.322.994 y portadora de la 
1.P.195.882 del C.S. de la J., para que en mi nombre y representación inicie 
y lleve hasta su culminación PROCESO EJECUTIVO SINGULAR CON TITULO 
VALOR (LETRA DE CAMBIO), en contra del señor ALBEIRO BURGOS PARRA, 
identificada con C.C. 75.096.635 de Manizales. 

Mi apoderada en lo judicial, queda con amplias facultades, entre otras, 
las de: Conciliar, recibir, transar, transigir, desistir, renunciar, reasumir, 
sustituir, interponer recursos, nombrar abogado suplente, notificarse de las 
decisiones, solicitar y aportar pruebas, y en general, de todas las 
inherentes al mandato. 

Ruego a usted Señor Juez, se digne concederle personería para actuar, a 
la citada profesional del derecho, en procura de la defensa de mis 
intereses. 
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a 	 G, 
PAOLA DEL SOCORRO CASTRO 
C.C. 30.403.661, de Maniales, 

Ate mente, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Manizales, quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

PROCESO 	1 EJECUTIVO 

DEMANDANTE j PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZALEZ 
DEMANDADO  ALBEIRO BURGOS PARRA  	 

RADICADO 	170014003001 2019 00807 00 
ASUNTO 	1 LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Considerando que el artículo-430 del C.G. del P. confiere al Juez la facultad 

de librar mandamiento en la forma que considere leg& y teniendo en cuenta 

que, el demandante pretende el cobro de intereses de mora por la suma 

respaldada en la letra de cambio aportada, desde el 20 de mayo de 2019, 

cuando la fecha de vencimiento de la obligación es el 24 de mayo de 2019, 

se libnrá mandamiento de pago atendiendo a lo establecido en la letra de 

cambio base d
I
l
e la ejecución. 

Así entozices, teniendo en cuenta que la presente demanda ejecutiva de 

mínima cuantía se ajusta a lo preceptuado en los artículos 82, 84 y 422 del 

Código del Código General del Proceso, así como a lo previsto en los artículos 

621 y 671 y siguientes del Código de Comercio, el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Manizales, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en favor de PAOLA DEL SOCORRO 

CASTRO GONZALEZ y en contra de ALBEIRO BURGOS PARRA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

a,: Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 

($3..200.000) por concepto de capital respaldado en la letra de 

c•sryibio con fecha de vecimiento el dia 24 de mayo de 2019 (folio 

7). 

b. Por los, intereses de plazo a la tasa equivalente al interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, 

por el capital indicado en el literal anterior, cauzados desde el 24 

de abril de 2019 hasta el 19 de mayo de 2019. 



c. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el iiteral 

a., causados desde el 25 de mayo de 2019 hasta que se realice el 

pago total de la obligación, liquidados a una tasa equivalente:a una 

y media (1.5) veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia. Financiera (Artículos 884 del C. de Comercio, 305 

del C. Penal y 11-i de la Ley 510 de 1999), contenidos en la letra 
4 

de cambio con fecha de vecimiento el dia 24 de 'mayo de 2019. 

SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión en forma personal al ejecutado, 

e infórmesele que cuenta con un término de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) días para foi-mular excepciones. 

TERCERO: Se reconoce personería a la abogada SON1 RAMIREZ 

HERNANDEZ portadora de la tarjeta profesional número 195.88? Jel Consejo 

Superior de la Judicatura, para representar los intereses de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido de 

conformidad con io establecido en los artículos 73 y 74 del Código General 

del Proceso (folio 6), 

NOTIFÍQUESE 

CrN e) r" 1 C. 

SANDRA MARÍA AGUIRRE LÓPEZ 
Jueza 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Se notifica el presente auto por estado N° ra_ISL 

Fijado hoy 	1-8  NOV 2131 	a tas 08:00 
am. 

SANDRA LUCÍA PALACIOS CEBALLOS 
Secretaria 
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SONIA RAMIR HERNAND 
C. C. No. 30.3 994 de Manizales 
T. P. 195.882 el C. S. de la J. 

wovrtz MAYA Es-reno JURÍDICO 4° 

Manizales, enero del año 2020 

Señor (a) 
JUEZ PRIMERO (A) CIVIL MUNICIPAL 
Ciudad 

REF: 	 APORTA PRUEBA DE ENTREGA 

DEMANDANTE: PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZALEZ 
DEMANDADO: ALBEIRO BURGOS PARRA 
RADICADO: 2019-00-807-00 

SONIA RAMIREZ HERNANDEZ, abogada en ejercicio, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 30.322.994 de Manizales, y con T. P. 195.882 del C. S. de la J., 
actuando en mi calidad de apoderada en lo judicial de la demandante, señora 
PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZALEZ, por medio del presente escrito, 
aporto a su despacho, como es mi carga procesal, y de acuerdo a auto del 15 de 
enero de 2020, Constancia de envío de notificación personal con destino al señor 
ALBEIRO BURGOS PARRA, en aras de notificar auto interlocutorio que libra 
mandamiento de pago, mediante guía No. 9111128615, donde se evidencia la 
devolución por parte de la empresa de envíos SERVIENTREGA, el concepto es 
porque en la dirección de notificación informan que no conocen al destinatario, por 
lo que se solicita a su despacho sea aprobada la siguiente dirección para que la 
respectiva notificación sea entregada a la parte demandada de manera 
satisfactoria, NUEVA DIRECCION CALLE 73 # 40A — 13 Barrio Aranjuez, de la 
ciudad de Manizales, teléfono celular: 3218639780. 

Lo anterior para que obre dentro del proceso de la referencia. 

De la Señora Juez, 

Atentamente 

CARLEI2A 2_3 #1191-47 DISe S OFICINA 502 Á-MITIGO Shir 
71EUECONC: SSC IS Si 

- . 	 319399192313:1077.1.415afá_141. 	_.._ 
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Seoientrega S.A. NIT. 860.512.330-3 Principal, Bogotá D.C., Colombia Av Calle 6 No 34 	. Somos 
Grandes Confribuyentes. Resolución DIAN 012635 del 14 Diciembre de 2018.Autoreteneadies Resol. 
DIAN.09898 de Nos 24/2003. Responsables y Retenedores de IVA. 

1: CDS/SER: 1 - 39 -519 

— GRA 23 # 19-47 EDF SOCIEDAD DE MEJORAS P UBLICAS PISO 5 OFI 
	

FIRMA DEL REMITENTE 

502A 
	

(NOMBRE LEGIBLES' DA.) 

SONIA RAMIREZ HERNANDEZ 

Tel/cel: 3103992823 	 Cod. Postal: 170001 

Ciudad: MANIZALES 	 Dpto: CALDAS 

Pais: COLOMBIA 	 DI/NIT:30322994 

N@HOTMAIL.COM  

ECiBi A CONFORMIDAD (NOMBRE LEGIBLE, SELLOS' D.N 	GUÍA No. 9111128615 
• 	
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C A HORA E EN R GA 

servaciones en la entrega:  

Fechia:22 / 01 / 2020 15:31 

Fecha Prog. Entrega:23 101 / 2020 

GUIA No.: 
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DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 
mudad: MANIZALES 

CALDAS 	 V.P.: CONTADO 
NORMAL 	 k.T.:TERRESTRE 

CRA 25 NO 32 50 COMANDO DE POLICIA BARRIO LINARES 

ALBEIRO BURGOS PARRA 

Tel/cel: 8833554 D.I./NIT: 8833554 
Pais: COLOMBIA Cod. Postal: 170006 
e-mail: 

Dice Contener: DOCUMEBTOS 
Obs para entrega: 
Vr. Declarado: $ 5,000 	 Vol (Pz): / / 	Peso Pz (Kg): 

Vr. 	tete; $ O 	 Peso (Vol): 	Peso (Kg): 1.00 
Vr. Sobreflete: $ 350 	 No. Remisión:5E0000003697481 

Vr. Mensajería expresa: $ 4,200 	 No. Bolsa seguddad: 
Vr. Total: $ 4,550 	 No. Sobrepone: 

Vr. a Cobrar: $ O 	 No. Guia Retorno Sobrepone: 
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Ciudad: MANIZALES 

CALDAS 

DOCUMENTO UNITARIO PZ: 1 

r.P.: CONTADO 

CRA 25 NO 32 50 COMANDO DE POLICIA BARRIO LINARES 

ALBEIRO BURGOS PARRA 

Tel/cel: 8833554 D.I./NIT: 8833554 
País: COLOMBIA Cod. Postal: 170006 
e-mail: 

Dice Contener: DOCUMEBTOS 
Obs para entrega: 
Vr. Declarado: $ 5,000 
Vr: lete: $ O 
Vr. Sobreflele: $ 350 
Vr. Mensajería expresa: $ 4,200 
Vr. Total: $ 4,550 
Vr. a Cobrar: $ 0 

Vol (Po): / / Peso Po (Kg): 
Peso (Vol): Peso (Kg): 1.00 
No, Remisión:SE0000003697481 
No. Bolsa seguridad: 
No. Sobrepone: 
Guía Retomo Sobreporte: 
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GULA No. 9111128615 

11111111111111111 1111 111111 11111 

eg S.A. NIT. 060.512.330-3 Principal: Bogotá D.C., Cohete Av Calle 6 No 34 A - 11. Somos 
Grandes Conhibuyentes. Resolución DIAN DIAN 012635 del 14 Diciembre de 2018. Autorelenedores 

DIANN9698 de Nov 24/2003. Responsables y Retenedores de IVA. Autorización de NenieraCIón de 
FaCturaCión 18763001912293 DEL 11/24/2019 AL 5124/2021 PREFIJO E482 DEL No. 17101 AL No. 34201 	Fecha Prog. Entrega:23 / 01 / 2020 III JHI 1111111 

Fecha:22 / 01 / 2020 15:31 

S. CDS/SERI 1 -30-519 
	 FACTURA DE VENTA No.: E482 19166 	GUIA No.: 

FIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGIBLE Y Dl.) 

CRA 234 19.47 EDF SOCIEDAD DE MEJORAS P UBLICAS PISO 5 OFI 
502A 

o 
11  SONIA RAMIREZ HERNANDEZ 

	

R Tel/cel: 3103992823 	 Cod, Postal: 170001 

	

Ciudad: MANIZALES 	 Opto: CALDAS 

▪  País: COLOMBIA 	 DI/NIT:30322994 

Email: N@HOTMAIL.COM  

'PRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA FACTURA DE VENTA ELECTRÓNICA 
IFE 
33027466a35765d0986dd co471bc99de180000a5d 865149093764caacb6332ca 686466 
db5.3cbed3b3df9dd6ebef 

raf 	ravdtednts=f,>61=ire:P.:=%',:1--7.1Z,7,27,17:;,11".,tronwen2tat.:::=1:1:nr"trII,",1",:°11°"1"Irn Aol cómo Personales las cuales se encuentran ene: sitie wab Para la arasanlactln de periconas. quejas y 
mermes rernilese el pedal mee wmamentrega.coni ea :almea ttiasnica (117/00200. 

Quien R.nlse,: 

MARIA vroselA Din M'OREN 
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CONFIRMACION No 1 

DEVOLUCION AL REMITENTE 111WIVISta 
Culta Saturioncs 

CIUDAD: 	 MANIZALES CALDAS 

' DIRECCION: 	CRA 23# 19-47 EDF SOCIEDAD DE 'MEJORAS P UBLICAS 
510 
005 

CODIGO POSTAL: 	170001 

 

OBSERVACIONES: 	no se establece comunicación ..se hacen varias llamadas no responde 

CONCEPTO DEVOLU NO LO CONOCEN 

Fecha Confirmación: 01/27/2020 16:17:59 

Regional Confirma: 	EJE CAFETERO 

Usuario: 	 juradjm 

II II II 

9111128615 

/1) 



No de Radicación del proceso 	Naturaleza del proceso Fecha Providencia 

2019 —00807 	Ejecutivo singular con titulo valor 	15 - 11 - 2019 
Letra de cambio 

Demandante 	 Demandado 
PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ 	 ALBEIRO BURGOS PARRA 

Anexo: auto interlocutorio que libra mandamiento de pago. 

Sírvase comparecer a este despacho de inmediato o dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes, con el fin de 
notificarle personalmente la providencia proferida en el indicado proceso, que se 
considerara surtida al finalizar el día siguiente de la entrega de la notificación en la 
dirección indicada. 

arte interesada 

       

       

       

      

      

      

      

SO 

    

    

491  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES 

CARRERA 23 No 21-48 PALACIO FANNY GONZALEZ FRANCO 
OFICINA 901 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA 
DE NOTIFICACION PERSONAL 

Señor 	 Fecha: 
Nombre: ALBEIRO BURGOS PARRA 

	
22 - 01 - 2020 

Dirección: Carrera 25 No 32 - 50 

Barrio: Linares 
Ciudad: Manizales 	 Servido Postal Autorizado 

C.0 30.322. 94 de Manizales 
T.P. 195.8 2 del Consejo Superior de la Judicatura 

Firma 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES. 

SECRETARIA 

NOTIFICACION PERSONAL 

DE AUTO ADMISORIO 

Manizales, trece (13) de febrero de 2020 en la fecha, se hizo presente en la 
Secretaría del Juzgado el señor ALBEIRO BURGOS PARRA (C.C. 75.096.635) a 
quien en forma personal y en calidad de demandado le notifico el auto de fecha 
quince (15) de noviembre de 2019 (folio 9), por medio del cual se libró 
mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo (Rad. 2019-807) formulado 
mediante apoderada judicial por PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ en 
contra de la aquí notificado. 

El notificado leyó el contenido del auto que se le notifica. 

advirtiéndole que cuenta con el término de cinco días para pagar y de diez 
(10) días para formular excepciones. 

Enterado del contenido de la providencia que se le pone de presente, firma en 
constancia. 

El Notificado 

e itt(c)  
A BEIRb BURGOS PARRA --) 

C.0 7990(6 6 35, 
Dirección co lie 9_3 pk. (40 A (3 „ 	,) .,. 
Correo Eletrónico oileavhfi305(01.gart  

El ) (la) Notificador (a) 

AIACTICIOWILa0 VANEGAS 
Empleado que hace la notificación 



Sandia Lorena Montes Tranco 
Abogada 

Señor: 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MAN/ZALES 
Caldas 

REFERENCIA: 	PODER—ESPECIAL 11 C  

j 
fif .  

ALBEIRO BURGOS PARRA,,Vhayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. fr71..096.635, por 'Imedio del preserite documento me permito Amanifestar que- confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO 'V./SUFICIENTE a la Doctora SANDRA LORENA MONTES FRANCO,- mayor 
de edad, vecina de Pereira, 

Abogada titulada, inscrita y/eh ejercicio, identificada con cédula de 
ciudadanía número 42:161-A41 exp,Odida eniPereira, portadora de 
la Tarjeta Profesional núméro '179.760 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, paFa qué:en mi nombre y representación 
actúe como mi apoderada •judiciákdentro del proceso Ejecutivo 
singular promovido /por la séñora - 

PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ 1 1 	 1 	l 
f  

,1 I 
r 	I ' 

Mí apoderada queda amPliamente facultada para desistir, sustituir, 
reasumir, interrogar, presentar p uebas, interponer recursos, y en 
general todas las facultadas ccinte idas en el artículo 77 del Código 
General del Proceso. 	' ' 	' 

e r 	/ 	II 
Sírvase, reconocerle Personería jurídica a mi mandante para lo 
efectos y dentro de los Qérrriinós de este mandato. 

-.9,- 

Respetuosamente, 	
g. 5 15  "" 

, 

, u 	 Dor v 	, 

ALB RO BURGOS'PARRA -v4j  - 

4 

Acepto„ 

SANDRA LORENA MONTES FRANCO 

1-. 



Ante el Notario Primero e -I Círculo de Manizales 
Comparecló(eron): 	• - 
aa_5Q26_1,, 

a quien(es) personalmente identifiqué, y mánifestó(aron): 
Que el contsnido de este documento es cierto y que la(s)í 

: firma(s) y huelials) en él puesta(s) es (son) suya(s). Se firma! 
hoy 

25 FEB. 2020 	r 

    

    

\••1  

Art. 68 Dto. 960 de 1970 

 



Sandra Lorena Montes Franco 
Abogada  

Señores: 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Ciudad 

ASUNTO: 	 CONTESTACIÓN DEMANDK- EXCEPCIÓN 
PROCESO: 	 EJECUTIVO SINGULAR DE 'MÍNIMA:CUANTÍA 
DEMANDANTE: 	PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZALEZ 
DEMANDADO: 	ALBEIRO BURGOS PARRAy 	 , 
RADICADO: 	cid k41..:-- c50-4---  

( 	' 
di_ t  ! - 	

. 

SANDRA LORENA MONTES,FRANCÓ, mayor de él 
 

dad,- vecina, resilden¿ada y ,  
domiciliada en la ciudad7de,, Pereira, identifitrda como al Pie dé mi 
correspondiente firíria!_dedabúerdo con el poder conferido por el señor ALBEIRO 
BURGOS PARRA, ideniifiecaedó ¿In' la cedula de ciudadanía número 75.096.635, 
domiciliado en la ciudad de Manizales (Caldas) y en virtud de lo mismo, procedo 

II. 	\ 
a dar contestación al libelo demandatorio en los siguientes términos: 

1,  

Á RESPéCTOI,A LOS HECHOS: it  1 
AL PRIMERO: ,t . 	Es cierto.1 ikdro cabe notar que el origen de la 
obligación, es' la' -resolución de un , contrato de compraventa de vehículo 
automotor sobre el cual recaen una obligaciones para ambas partes, y que al 
día de hoy no han sido sublañad IpOr la señora PAOLA, como fue dicho 
compromiso ante testigos ji su abogli  di) apoderado, y donde se recalca en una 
nota al final de la resoluc ón,aqii mi  cionada, donde aparecen unos daños en 
el vehículo automotor 	1 I I  1 ' 

l' 	,,i' i 	1 r•••-li,t... , • 	.. 	r 
AL SEGUNDO: 	k  ,, 	'NO es ' cierto. Ya que en la resolución de la i 
compraventa no se pactó"fecha de_pago, ni intereses moratorios. 

I 	1 - 

ri  

AL TERCERO: 	 rcierto.r., Ya que la señora PAOLA entregó el 
vehículo automotor con unas novedades que debía subsanar tales como el 
cambio de motor, la batería, las Ilantat traseras, facturas por el cambio de motor 
de este vehículo, puesñii poderdante le reconoce a la señora PAOLA en el 
numeral (e) literal (1) de la itesolución de contrato, un valor de $6.000.000 por 
concepto de arreglos al vehículo, mi poderdante le ha solicitado las respectivas 
facturas para la legalización de ese motor y demás elementos. Sin que a la 
fecha y mediante requerimiento escrito por parte de mi cliente las haya 
Subsanado. 

AL CUARTO: 	 Es cierto. Si el señor juez considera la transgresión a 
tal falta por parte de mi poderdante. 

AL QUINTO: 	 Es parcialmente cierto, ya que la señora PAOLA 
debió entregar el vehículo automotor en perfecto estado de funcionamiento, 
como se le fue entregado, lo cual no se recibió así, y por esta razón mi 



 

Sandra Lorena Montes Franco 
Abogada  

  

poderdante tuvo que invertir un dinero en la recuperación del vehículo para 
ponerlo en venta nuevamente pues el vehículo hasta estrellado se encontraba 
como demuestran fotos que guarda mi poderdante del día que se le fue 
entregado. 

AL SEXTO: 	 No es cierto. El título presentado como recaudo 
ejecutivo no constituye una obligación que sea exigible por la vía ejecutiva 
contra mi poderdante, ya que el origen de la obligación es la resolución de un 
contrato de compraventa de vehículo automotor sobre el cual recaen unas 
obligaciones para ambas partes. Entre ellas el cambio de motor, la batería, las 
llantas traseras, facturas por el cambio de motor de este vehículo. Tal y como 
aparece en una nota al final del documento. 

AL SÉPTIMO: 	Es cierto de acuerdo con el poder presentado para el 
trámite del presente proceso. Pero no es cierto que el titulo contenga una 
obligación actualmente exigible, ya que la señora PAOLA actuando de mala fe 
no le devolvió a mi poderdante el titulo valor, y tampoco le pagó los daños, ni 
entrego las facturas para la legalización del motor, dejando este vehículo ilegal 
ante las autoridades del tránsito, generando un problema más a mí poderdante y 
quien aún espera que la señora PAOLA le entregue para poder poner en regla 
dicho vehículo tal y como mi poderdante se lo entrego. 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo a la totalidad de las invocadas, por la mala fé de la parte actora. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Comparto los enunciados por el demandante. Sustento mi contestación y para 
los efectos de este proceso lo prescrito en los Artículos 2512 y 2535 a 2540 del 
C.C; arts. 282, 269, 270, 271, 272, 273,442 y443 del Código 
General del Proceso y 789 del Código de Comercio. 

EXCEPCIONES: 

Para los efectos de ejercer la defensa de mi poderdante, ruego al Señor Juez 
tener en cuenta los medios exceptivos que se formularán a continuación: 

1) MALA FE DE LA PARTE ACTORA: La que hago consistir en lo 
siguiente: 

La parte Actora pretende por medio del presente proceso utilizando un título 
valor, el pago dé una suma de dinero que mi poderdante no le adeuda, que nos 
señala claramente que la parte actora le ha asistido la mala fe en su actuación. 



Sandra Lorena Montes Franco 
Abogada  

La oposición a la ejecución se basaba, en primer lugar, en la falta de buena fe 
de la demandante al formular la demanda ejecutiva, y en segundo lugar, por el 
notorio abuso al qlue se ha visto afectado mi poderdante, el cual es miembro 
activo de la Policía Nacional en el grado de Patrullero, y ha tenido que adquirir 
otros créditos, para subsanar los daños del vehículo automotor ocasionados por 
la señora PAOLA. 

2) COBRO DE NO LO DEBIDO: La que hago consistir en lo siguiente: 

Mi poderdante, actualmente es miembro activo de la policía nacional, y ha tenido 
que hacer otros créditos para arreglar los daños del vehículo automotor, ya que 
la señora PAOLA ho subsanó lo acordado en la disolución de contrato, y de sus 
propios recursos tuvo que arreglar la parte física del vehículo, parte eléctrica, 
cambiarle las llantas, cambiarle la batería, y adicionalmente hacer otros pagos 
como rodamiento ,y semaforización en la empresa por el tiempo que estuvo este 
vehículo en manos de la señora PAOLA, pues estamos hablando de una buseta 
de servicio escolar, para así poner al día el vehículo, sin aún poder hacer el 
cambio de motor Ide este vehículo, pues aún espera la factura legal que exige 

I 
tránsito para este tramite, y que a hoy transita con un motor ilegal que fue 
puesto por la señora PAOLA por lo mismo se trata de un COBRO DE LO NO 
DEBIDO. 

PETICIÓN 

Como consecuen
I
da del COBRO DE LO NO DEBIDO, ruego se sirva ordenar el 

levantamiento de las medidas previas ordenadas por su despacho, igualmente 
se solicita condenar en costas a la parte demandante. 

PRUEBAS: 

DOCUMENTALES: 

Copia Contrato de compraventa No. 10597163, 
Copia acuerdo Morales y Abogados 
Copia de oficio de solicitud devolución de letra por incumplimiento dirigido 
a Paola del Socorro Castro G, enviado por Servientrega. 
Copia de oficio de solicitud devolución de letra por incumplimiento dirigido 
al abogado Román Morales López. 
Copia factura No. 5572 de la batería. 
Copia factura No. 3177 de las llantas. 
Copia redbo No. 0006019 de la empre especiales del Otún por concepto 
de rodamientos. 



Sandra Lorena Montes Franco 
Abogada  

- 	Copia de recibo No. 0002019 por concepto de servi, Ucred. 
- Acta de asistencia a conciliación No. 612737 de fecha 11/08/2019. 
- 	Copia documentos vehículo buseta de placas WHI-479. 

INTERROGARTORIO DE PARTE: 

Igualmente le solicito sea decretado interrogatorio de parte que formularé 
al representante legal de la actora en la fecha y hora que la sede judicial 
fije, el cual y desde ahora le manifiesto presentaré en sobre sellado antes 
de la audiencia, si lo estimo conveniente. 

NOTIFICACIONES 

Las oiré en su despacho y en mi oficina de Abogada, ubicada en la calle 15 No. 
5-71 edificio olvega Ofc. 2B. de la ciudad de Pereira. Ennail 
sandrabogada@gmail.com  celular 3186691460. 

Mi poderdante en la Calle 73 No. 40a-13 barrió Aranjuez de Manizales. Celular 
3218639780. Correo: albeiroburgosparra@gmail.com.co  

Del Señor Juez, 

Respetuosamente; 

SANDRA LORENA MONTES FRANCO 

CC:42.161.441 de Pereira T.P. 179.760 C.S.J. 



[VA- 10597163 
oCU/Litiv  

o 

MINERVA 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHÍCULO AUTOMOTOR 
LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRA10: ,1401v:t7e) 3/ Írl 	2-5z)  
VENDEDOR (ES): Aike,..to 0,(05  prcit's. 

al-Soct¿OS 

c/ 
/q5 fr/ wc (6) — 1S/9r4 infict / ct 4-12•1 ko S 

(el 32 15 63(1930  
(1:) 

)93=k,c, c1c,l s 	CAo gcm-releit 

ac)(40-3-661 

Nombre e identificación 

Nombre e identificación 

DIRECCIÓN: 

COMPRADOR (ES): 

Nombre e identificación: 

Nombre e identificación: 

DIRECCIÓN: 	Cy.reL  Luto,. 	 tD-2 

2 

4 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

Las partes convienen celebrar el plesente contrato de compraventa, que se regirá por las normas legales aplicables a la materia 

y, en especial, por las siguientes cláusulas: PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: Mediante el presente contrato, EL (LOS) VEN 

DEDOR (ES) transfiere (n) a título de venta y EL (LOS) COMPRADOR (ES) adquiere (n) la propiedad del vehículo automotor 

que a continuación se identifica: 

CIASE )4,-  (,(chus- MARCA Ch evrolt4 	MODELO 2oot 
TIPO DE CARROCERÍA. cerkeis 	COLOR 	 MOTOR  

CHASIS No9 60A4I5Sc 156.13o6 SERIE. No. 9,6 ChlaSS€03.51 Z3AluERTAs 
CAPACIDAD 	•pb-- 

AGA O MANIFIESTO No. 	 CIUDAD 	 FECHA 

SITIO DE MATRICULA 
SERVICIO 

SEGUNDA. - PRECIO: Como precie del automotor descrito las partes acuerdan la suma de P:€2, y Se;? ,14 1 forre 
?025 

de pesos (8 /1? O 00. 00 0 )• 
26 	

TERáRAI- tORMA DE PAGO: El. (LOS) COMPRADOR (ES) se compromete (n) a pagar el precio a cine se refiere la cláusula 

27 	amo ior de la siguiente lumia: Cg )_/, liDn e5 	g25-de. 	1)r:tic y 
S Al> 000 CI 	 z5 linda cle- 2_019 o 5) 0011-e_S 

 	28 

29 

30 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

PLACA No 

0 ~•~•••~Ii
Ni 	

 

ni 	

o 

31 	
CUARTA.- OBLIGACIONES DE EL (LOS) VENDEDOR (ES): EL (LOS) VENDEDOR (ES) nace (n) entrega del vehículo en perfe:to 

32 
k_estado I bre de gravámenes, embales, multas, impuestos, comparendos de tránsito, pactos de reserva de dominio y cualquier' 

-------- - 

Se 	fiene el chi e Y O 

LEGIS 

lodos los 
clerectos 

0111= 

    

'Oh oiiitilda y éctu&it 111 Continua al dorso lin* 

  



tk. 	5 e, 	crg 6-3 	 
TES1IGO 

qt No..zot.kot  
66 

IESAGO 

IMPRONTAS DEL CHASIS O SERIAL IMPRONTA; DEL MOTOR O SERIE ,2 

el día ( 21 	 ), del mes de E O etc) 	• , del 

). 

COMPRADOR 

CC. No. 	 C..C. No. 

otra circunstancia que afecte el libre comercio del bien objeto del presente contrato. Igualmente, EL (LOS) VENDEDOR (ES) se 

obligan a realizar las gestiones de traspaso ante las autoridades de tránsito dentro de los *ft, 	
9-e< P? clz 

5-30;en-1‹.-3 	 ( 3 o) (fías posteriores b la firrnadel presente contrato, es decir, el 

día ( 30 	 de fe,  bte,90 	'2c"( 	).QUINTA. 

- ENTREGA: En la fecha, 	.3 1 	) de cin-a0 de.  • ¿di Ok • 	( — ), EL (LOS) VENDEDOR (ES) 

hace (n) entrega material en perfecto estado del vehículo objeto del presente aintrato a EL (LOS) COMPRADOR (ES), con los 

elementos que constan en inventario firmado por las partes y este (os) así lo'acepta (n) y declara (n) que conoce (n) el estado 

en que se encuentra el bien objeto de este contrato_ SEXTA. - RESERVA DEL DOMINIO; EL (LOS) VENDEDOR (ES) se reserva 

(n) la propiedad del vehículo identificado en la cláusula primera del presente contrato, hasta el momento en que se pague el 

precio estipulado en su totalidad, de conformidad con el art. 952 del Códi'do de-Comercio:SÉPTIMA. - CLÁUSULA,  PENAL: 

Las partes establecen como sanción pecuniaria a cargo de quien incumpla cpalquie_ra de las estipulaciones derivadas de este 

contrato, la suma de ($ 2000, 000 ), sin perjuicio de la indemnización:a que haya lugar. OCTAVA. - GASTOS: Los 

gastos que se ocasionen con motivo de la firma de esta compravenstt serán d.ibiertos por ambas partes por mitades. NOVENA. 

- MECANISMO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Toda controversia o diferencia que resulte con posterioridad a la firma de 

este contrato se resolverá por medio de un Centro de Conciliación debidamente autorizado, agotado este medio sin que las 

partes lleguen a un acuerdo, la parte afectada podrá acudir ante la justida ordinaria. 
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Morales y abogados ABOGADOS 

Manizales, abril 24 de 2019 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE AUTOMOTOR 

Entre los señores ALBEIRO BURGOS PARRA, persona mayor de edad y vecina de 

Manizales, identificada como aparece al pie de su firma, obrando en condición de 

vendedor, y PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ, persona mayor de edad y 

vecina de Manizales, igualmente identificada como aparece al pie de mi firma, 

obrando como compradora, manifestamos lo siguiente: 

Que el día 31 de enero de 2019, celebramos contrato de compraventa del 

vehículo de placas # WHI-479, matriculado en la ciudad de Pereira, en la suma de 
$16.000.000. Dicho acto jurídico consta en contrato proforma # VA-105297163. 

Que con ocasión de lo anterior PAOLA CASTRO, entregó la suma de $1.000.000 al 
señor ALBEIRO BURGOS. 

Que en el contrato de compraventa, igualmente se pactó una suma de $2.000.000 
por concepto de cláusula penal. 

Que la señora PAOLA CASTRO le realizó reparaciones al vehículo objeto de 
contrato por valor de $6.000.000. 

Que la señora PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ actualmente en su poder 
el vehículo de placas WHI-479 y que la ha explotado económicamente en los meses 
de febrero, marzo y abril de 2019. 

.- El día de hoy, 24 de abril de 2019, se acordó entre noSotros resolver el contrato 
bajo las siguientes condiciones: 

El señor ALBEIRO BURGOS PARRA, reconoce que la señora PAOLA CASTRO 

GONZÁLEZ, le hizo reparaciones al citado vehículo por valor de $6.000.000. 

La señora PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ reconoce la suma de 

$2.000.000 por concepto de cláusula penal, la cual se descuenta de los $6.000.000, 

a favor de ALBEIRO BURGOS PARRA, quedando un saldo de $4.000.000 a favor de 
PAOLA CASTRO GONZÁLEZ. 

5:1 La señora PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ reconoce en favor de 

ALBEIRO BURGOS PARRA la suma de $3.000.000 por concepto de arrendamiento del 

citado autorriotor correspondiente a los meses de febrero, marzo y abril de 2019 
($1.000.000 por mes). 
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Morales y abogados 	 ABOGADOS  

9- La señora PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ, reconoce como gasto por 
concepto de deterioro del vehículo en mención y por las modificaciones que le hizo 
a éste sin el consentimiento' del señor ALBEIRO BURGOS PARRA, la suma de 
$800.000. 

gl El señor ALBEIRO BURGOS PARRA reconoce y queda en la ebligación de cancelarle 
la suma de $1.200.000 a la señora PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ, como 

saldo a su favor. Para garantizar el pago de dicha obligación, el señor ALBEIRO 
BURGOS PARRA suscribe letra de cambio pbr dicho valor. 

ter La señora PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ hace entrega de las llaves del 
vehículo de placas WHI-479 y del automotor mismo al señor ALBEIRO BURGOS 
PARRA, a la firma de este convenio. 

un 
En consecuencia de todo lo anterior se deja sin efectos jurídicos, el acuerdo de 

voluntades celebrado entre PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ y ALBEIRO 

BRUGOS PARRA, el cual se contiene en el documento de contrato de compraventa 

de vehículo automotor identificado como VA-10597163 suscrito el día 31 de enero 
de 2019 en la ciudad de Manizales. 

Como testigo de la celebración de este documento, lo suscribe también el señor 
ROMÁN MORALES LÓPEZ. 

En constancia de lo anterior se genera una copia de este documento para cada uno 
de los sujetos contratantes. 

PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ 	ALBEI 	URGOS PARRA 
C.C. 30.403.661 	 75.096.635 
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Manizales 22 de mayo de 2019 

Señora: 
Paola del Socorro Castro Gonzales. 

Asunto: solicitud 

Con el presente escrito me dirijo a usted, señora Paola con el fin de solicitarle la 
devolución de la letra de cambio, firmada el día 24 de abril del 2019 por concepto de 
devolución de la buseta de placas WHI-479, letra de cambio que sería cancelada si usted, 
subsanaba lo faltante, y la que hoy pierde validez por su incumplimiento al acuerdo 
pactado ante su abogado el doctor Román. 
Se da por entendido que esta letra de cambio pierde valides por lo que expongo a 
continuación; Al momento de la entrega de la buseta se le informe en presencia de su 
abogado que le faltaba la batería, de igual manera las llantas traseras no fue con la que 
yo entregue la buseta, sumándosele a esto que debía dos meces de rodamiento en la 
empresa, así que en presencia de mi suegro y su abogado el doctor Román escribí en el 
documento como nota lo faltante, al día siguiente le escribí vía celular para ver si ya me 
tenía estos elementos y usted me manifestó que ya nada tenía que ver con usted, poco 

.después al enterarme de otras novedades nn este vehículo trate de informarle, siendo 
imposible ubicarla, a lo cual me toco subsanar de mi pecunio y lo soporto en las facturas 
que anexo en el presente documento; De igual manera quiero contarle que usted a 
incumplido el ácuerdo que realizamos en la oficina del su abogado el doctor Román pues 
usted también quedo de entregar la buseta con los documentos del motor al día para que 
realizáramos los respectivos documentos ante tránsito, y no ha sido posible usted aún le 
adeuda un dinero al mecánico que tiene dichos documentos, y sin este pago el señor 
manifiesta que no entrega los documentos del motor para el respectivo tramite y 
dejándome un problema jurídico pues es una buseta con un motor ilegal en este 
momento. 

También quiero que sepa que usted o su cocductor, no sé si actuando de mala fe, dejo 
la trasmisión dañada y cambio la caja de la buseta por una caja china, obligándome a 
comprar tina caja original nueva y se nota que fue cambiada resiente mente pues quien 
para saber más, que el mismo mecánico que la cambio y encontró que tenía pegamento 
nuevo y que llevaba poco de instalada, de todas estas novedades intente informarle pero 
fue imposible ya que al día siguiente de entregar la buseta usted dejo de recibirme 
llamadas, de igual manera le envié razón con el señor Julián quien fue el que me la 
presento, pero según él, no la volvió a ver por ahí. 
Por lo anterior le solicito la devolución de la letra de cambio, o por lo contrario, tenga 
presente que por lo antes expuesto y notificándola con el presente escrito, le doy invalidez 
a dicha letra de cambio ya que el valor pagado por arreglos de la buseta le tocaba 
subsanarla a usted y por lo contrario toco pagarlo superando dicho valor. 

Agradezco de antemano su atención pre,tada 

Atentamente, 

ALBEIRC.tJRGOPARRA 
Anexos: 

Copia facluras gastos buseta hasta la fecha. 

Copia Recibo rodamientos adeudados a la empresa trans OTUN. 



I 1 1 II 

Sonriontrega S.A. N%.860.512.330-3 Principal Bellota D.C. Colombia Ay Calle 6 No 34 A-11 

AZ( AtenciOn al usuario: wwwservientrega.com. PBX 7 700 200 FAX 7 700 360 est 119345 Grandes 
Contribuyentes Resolución DIAN 000041 del 30 enero de 2014. Autoretenedores Resol. 

mionois 	DIAN;09698 de No-1 2412003. Responsables y Retenedores de IVA. Factura por Computador 
Resolución DIAN: 1762013907812.08/04)2019. %fijo 009 deszleual 96282819 a199999999 

Codigo CDS/SER: 1 - 39 - 519 

Fecha: 	24105/2019 14:25 

Fecha Proa:Enhilas: 

Gula No.: 
1111111 1111111 

997830996 
II II 

MZL 
39 

CALLE 73 N 40A-13 BARRIO ARANJUEZ 

MARTHA VANETVALENCIA 

FIRMA DEL REMITENTE 
(NOMBRE LEGIBLE Y Di.) DOCUMENTO UNITAR PZ: 1 

Ciudad: MANIZALES 

01
1:
IV
I

V
N

I.L
S

E
G

 

CALDAS P.: CONTADO TeUcel- 3218639780 	Cod. Postal: 000000000 
Ciudad: MANIZALES 	Opto: CALDAS 

País: COLOMBIA D.I.INIT: 3218539780 

CHA 42A # 67A 03 MALHABAR 

PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ 

Telicel: 3202258491 DENIT: 3202258491 

A 	 A DEMI 

	

iES 	o 
	

País: COLOMBIA Cod. Postal: 170004 
e-mail: RA / DIA / MES / AÑO 

RECIBI A CONFORMIDAD (NOMBRE LEGI 	SELLO Y D.1.1 
	

1111111111111111111111111 

	

Gula No 997830996 	Dice Contener: DOCUMENTOS 
Obs para entrega: 
Vr. Declarado: $ 5,000 
Vr. Flete: $ O 
Vr. Sobre/tete:3 350 

FECHA Y HORA DE ENTREGA 	 Vr. Mensajería expresa: $ 4.000 

O 	tones en la en Set 1/1  CGT  9El 
HORA DÍA MES / AÑJ 	Vr. Total: $ 41  O 

i3 7 HA 2019;Vr. a Co los 
3Z.1474:D8 .<? p e est,. o 

El u ano de a «yen ~ab 	que 	conacarnbrlb del cablion que se encuentra subía:do Sala piguis and: Ss Sisbanbegif S.A. 	seirlenesgascan y en los cortan, obrabas en bs Censas as Soluciones; 
0.. 	Lapo en nulo el SonaCks *lastras esVe In Wat cuyo ~baldo albas acopla sbassumbile ea, b 564EnpuEb de esa ~UNO. E.E IESiab ladra ~ea sanas Miau da E~Y Mear la Pulidez da 
f2x.KE 	la Pbbaccan de Daba %monas los tubas as socusnlan en e. ara Est, Para la preasntecitn da peticionas suma y monos netnlese al putal ola Wrasmaneoveatcren e a la aun Islatenicin II) MEM 

NORMAL 

1 2 3 
Desconocido 
Rehusado 
No reside 
No Reclama 

— — Dirección Errada 
— — Otro (Indicar cual) 

Orden Ea.:: 	rOunan• 

M T :TERRESTRE 

Vol (Pz): / / Peso Pz (Kg): 
Peso (Vol): Peso (Kg): 1.00 
No. Remisión: 
No. Bolsa seguridad: 

a 	etorno Sobreporte: 



Manizales 20 de mayo de 2019 

Señor: 
Román Morales López 
Abogado. 

Asunto: solicitud 

Estimado doctor Román, me tome el atrevimiento de dirigirme a usted corno apoderado 
de la señora Paola del Socorro Castro Gonzales con el fin de solicitarle la devolución de la 
ietra de cambio firmada el día 24 de abril del 2019 por concepto de devolución de la 
buseta de placas WHI-479, letra de cambio que sería cancelada si la señora Paola 
subsanaba lo faltante al momento de la entrega de la misma como fue la batería y las 
llantas traseras, sumándosele a esto que debía dos meces de rodamiento en la empresa, 
y que en presencia de mi suegro y usted mi querido doctor se le hiso saber a la señora 
Paola, pero desde este día no ha sido posible que la señora Paola de la cara, a Ic cual me 
toco subsanar de mi pecunío y lo soporto en las facturas que anexo en el presente 
documento; De igual manera quiero contarle que la señora Paola está incumpliendo el 
convenio que realizamos en su oficina, pues ella también quedo de entregar la buseta con 
los documentos del motor al día para que realizáramos los respectivos documentos ante 
tránsito, y no ha sido posible pues la señora Paola aún le adeuda al mecánico que tiene 
dichos documentos, la suma de ochocientos cincuenta mil pesos, y sin este pago el señor 
manifiesta que no entrega los documentos del motor para el respectivo tramite y 
dejándome un problema jurídico pues es una buseta con un motor ilegal en este 
momento. 
También quiero que sepa que la señora Paola o su conductor, no sé si actuando de mala 
fe, dejo la trasmisión dañada y cambio la caja de la buseta por una caja china, 
obligándome a comprar una caja original nueva y se nota que fue cambiada resiente 
mente pues quien para saber más, que el mismo mecánico que la cambio y encontró que 
tenía pegamento nuevo y que llevaba poco de instalada, de todas estas novedades 
intente informar a la señora Paola pero fue imposible ya que al día siguiente de entregar 
la buseta le solicite que para cuando subsanaba lo faltante, sin dar respuesta, de igual 
manera le envié razón con el señor Julián quien fue el que me la presento, pero según él, 
no la volvió a ver por ahí. 
Por lo anterior solicito a usted respetado doctor solicite la letra de cambio a la señora 
Paola y me sea devuelta, o por lo contrario, tenga presente que por lo antes expuesto y 
notificando la señora Paola por su intermedio, le doy invalidez a dicha letra de cambio ya 
que el valor pagado por arreglos de la buseta le tocaba subsanarla a ella y por lo 
ctontrarlo toco pagarlo y supera dicho valor. 

Agradezco de antemano su atención prestada Atentamente, 

ALBEIRO BURGO PARE 
Cédula de Ciudadanía N° 75.096.635 de Manizales. 

Anexos: 
- 	Copia facturas gastos buseta hasta la fecha. 

Copia Recibo rodamientos adeudados a la empresa traria OTUN. 



Su seguridad nuestra felicidad 

COMERCIALIZADORA DE LLANTAS RT S.A.S 
CALLE 10 NRO 23 01 AV CENTENARIO • MANIZALES - CALDAS - COLOMBIA 

Teléreco: 8620817- Cels.: 3167470326 

comernenternanizetes@gmall.com  

AUTORIZACION DIAN 187820168033 DE 11/04/2019 HABILITA Desde: 5475 Hasta: 15000 

759  

FACTURA DE VENTA DE CONTADO No. 5572 

Cliente ALBEIRO BURGOS NIT. 75096635 	 Ciudad Manizales - Caldas 

Razón Ccial Tels. 3218639780- 	 Fecha Abr 30 - 2019 

Dirección CALL 7340-13 -Forma de Pago: CONTADO 	Vence Abr 30 - 2019 

Producto 

13599 

Nombre del Producto y/o Servicio 	 Cantidad I VIr.UnitarioI 	Valor Total 	% 
VVEX 27 Al 1000 VVILLARD 	 1.00 

- 	 - 
1 	 -.... 

390,000 390,000 

SON: TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS SubTotal: 327,731 
autorizo e Comercializadora de llantas RT SAS, o e quien represente sus derechos o a quien ostente en el Muro 
la Calidad de acreedor • reportar, procesar, solicitar o denigro a colman« entidad que Manejo o administre basta 
de datos con la Inforrnación restante ami comportamiento comercial. 
-Declaro que los recursos ~ruedos por mi o por inl representado provienen de actividades llenas, circular externa 
100-004 de 2009, Superintendencia de sociedades. 

factura se asemeja a una letra de cambio segun el articulo 774 del codlgo de -Esta 

_Descuento: 

+Implos: 

-Retención: 

O 

62,269 

O 

comercio nos reservemos el derecho de dominio sobre la mercancía contempladas 
en este factura hasta rent el pago completo de la misma. La sanean por cheque TOTAL: 	5390,000 
devuelto sera del 20% *Mano 732 codlgo de comer.lo. Se cobraren Intereses de 
Mara a la Usa matInta permitida ACEPTO LA FACTURA Y RECIBO CONFORME LA MERCANCIA " mn ASO 

-Acepto haber recibida el manuel del usuario Con los termino, de uso del producto y 
su granda. 
-Los pagos se pueden realizar • nuestra cuente Corriente N. 084169932058 de 
dividendo 
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rama: AYANgIS.  

_ 
------- - - 0 :TRANSPORTES ESPECIALES DEL OTUN S.A.S 

:CL 22 BIS NUM. 14-10  Tes : 3350071-3256700 	 PEREIRA 
1 	  

Recibo de Caja 4 0000013635 Fecha: 2019.04.29 
: A Favor de : 0006019 HERNANDEZ VALENCIA NESTOR JULIO - PEREIRA 
: Dir.: MZ 30 CA 24 PAROUE INDUSTRIAL Tel: 3014739630 	Nit:. 10.i26.14B 

:cuenta 	;CC 	Concepto / Tercero 	 Débito ; 	Crédito 
O 	

13701001 :INT 245 RODAMIENTO MARZ-ABRIL 
:Doc.: 0000026939 

:13701001 :INT 245 RODAMIENTO MARZ-ABRIL 
:Doc.: 0000027161 
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e 

e 

• 

••-• 

4 

155.000.00 

155,000.00 • 
310,000.00i 

o 
Sumas Iguales 310,000.00: 310.000.00 

:01:lervaciones: 
:INT 245 RODAMIENTO MARZ-ABRIL 
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Débito 	Crédito 

50,000.00 

50.000.00: 

Cuenta 	:CC 	Concepto / 'Tercero 

13701005 1INT 245 PAGO SERV UCRET 
:Doc.: 0000002019 

110505 	:001 INT 245 PAGO SERV UCRET 

50.000.00 50.oeu.00; Sumas Iguales 

715\ 
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POLICÍA NACIONAL 

PROCEDIMIENTO: CONCILIACIÓN EXTRA JUDICIAL EN 
DERECHO EN LA POLICÍA NACIONAL 

CONSTANCIA INASISTENCIA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN 

Página 1 de 1 

Código: 11P-FR-0009  
Fecha: 11/08/2010  

Versión. O 

INSPECCIÓN GENERAL 
CENTRO DE CONCILIACIÓN Y MEDIACIÓN 

CONSTANCIA DE INASISTENCIA A AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN No. 612737  REGISTRO No. 612737 

El SUSCRITO ABOGADO CONCILIADOR DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN Y MEDIACIÓN DE LA POLICIA 
NACIONAL SEDE PEREIRA 

HACE CONSTAR  

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2 de la Ley 640 de 2001, se procede a suscribir la presente 
CONSTANCIA en los siguientes términos: 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

Que ante el Centro de Conciliación y Mediación de la Policia Nacional Sede Pereira. Código 3324. aprobado por 
a resolución No. 2463 de fecha 28 de Agosto de 2008, emanada del MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, 
el dia cuatro (04) de septiembre del año 2019, la señora PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZALEZ quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía No. 30.403.661, como parte CONVOCANTE solicitó audiencia de 
conciliación Con el señor ALBEIRO BURGOS PARRA identificado con cedula de ciudadania Nro 75.096_635. 
como parte CONVOCADA; con el fin de llegar a acuerdo conciliatorio frente al pago de la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.200.000.00) que adeuda el señor ALBEIRO BURGOS 
PARRA a la señora PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZALEZ derivados de un contrato de mutuo celebrado 
entre las partes el pasado 24 de abril del año 2019 respaldado mediante título valor (letra de cambio) girado y 
aceptado por el señor ALBEIRO BURGOS PARRA, quien se comprometió a pagar dicho dinero con plazo 24 de 
mayo del año 2019, pero hasta la fecha no lo ha realizado. 

Se procedió a citar a las partes en el menor tiempo posible tal corno lo determina el articulo 20 de la ley 640 de 
2001. quedando programada la audiencia para el día 12 de septiembre del año 2019 a las 09:00 horas en jornada I 
de conciliación gratuita en la ciudad de Manizales, Caldas, en la oficina de Atención al Ciudadano Departamento 
de Policia Caldas; audiencia a la cual no asistió la señora PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZALEZ, como 
parte convocante, desconociéndose los motivos de la no asistencia a pesar de ser notificada. En caso contrario si 
asistió el señor ALBEIRO BURGOS PARRA como parte convocada. Se deja constancia que la señora PAOLA 
DEL SOCORRO CASTRO GONZALEZ mediante correo electrónico de fecha 16-09-2019 dirigido al despacho, 
puso en conocimiento la justificación de no asistencia, bajo el argumento que tuvo una calamidad familiar, que le 
imposibilitó asistir a la diligencia. 

INASISTENCIA. EL CONCILIADOR DEJA CONSTANCIA QUE LA SEÑORA PAOLA DEL 
SOCORRO CASTRQ'GONZALEZ, QUIEN FIGURA COMO PARTE CONVOCANTE, NO ASISTIÓ 

7.---KLA AUDIENCIA DÉ: ONCILIACIÓN PROGRAMADA. 

La pente CONSTANCIA se suscrib dentro del término legal de que trata los articulas 2° Numeral 2° y 22 de 
a 	y 640.de 2001, dejando constancia e la justificación de no asistencia de la parte convocante. 

D da en Pereira. Risarala, a los dieciocho (18) dlas del mes de Septiembre del año 2019. 

Dr. HbV,ER ANTO—N10 
Abogadotonoiliador 
C.C. NO. 1.116.2137776- 	Valle 
T.P # 278.272 del C.S.J. 
Código Conciliador 3324$J003 

CASO 612737/2019  GRADO PT CONSTANCIA RADICADA EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN Y EN EL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN (SICAAC) 

VIGILADO  POR EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

Unidad Permanenle de Proleceión a la Vida Calle 14 Nro. 5-20 Piso 11 
E-mat 	 . 	'iTelétono Celular 3218048889 
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Sandra Lorena Montes Frane 
Abogada  

Señores: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Ciudad 

ASUNTO: 
CGP 
PROCESO: 	 EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: 	 PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZALEZ 
DEMANDADO: 	 ALBEIRO BURGOS PARRA 
RADICADO: 	 2019 407 

SANDRA LORENA MONTES FRANCO, mayor de edad, vecina, residenciada y 
domiciliada en la ciudad de Pereira, identificada como al pie de mi correspondiente firma, 
actuando en nombre del señor ALBEIRO BURGOS PARRA, identificado. con la cedula de 
ciudadanía número 75.096.636, domiciliado en la ciudad de Manizales (Caldas) y en 
virtud de lo mismo, 'de acuerdo al poder conferido presento DEMANDA DE 
RECONVENCIÓN ART. 371 Y 361 CGP, POR INCUMPLIMIENTO EN RESOLUCION 
DE CONTRATO, instaurada por :11;Sra. PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZALEZ 
mayor de edad y de esta vecindad dentro del proceso referenciado, lo cual fundamento en 
los siguientes: 

RESPECTO ,A,LOS HECHOS: 

AL PRIMERO: Estierto lo indicado en la demanda en este punto. Pero cabe notar que 
el origen de la obligación, es la resolución de un contrato de compraventa de vehículo 
automotor sobre el cual recaen unas aligaciones para ambas partes, y que al día de 
hoy no han sido subsanadas por la señora PAOLA, como fue dicho compromiso ante 
testigos y su abogado apoderado, y donde se recalca en una nota al final de la 
resolución aquí mencionada, donde,apacen unos daños en el vehículo automotor 

AL SEGUNDO: NO, es ciet lo indicadd,en la demanda en este punto, Ya que en la 
resolución de la compraventaino se pactó fecha de pago, ni intereses moratorios, y por 
lo contrario si se dejó claro el compromiso de saldar las novedades dejadas en la 
buseta producto de este litigio. 

AL TERCERO: No es cierto lo indicado en la demanda en este punto. Mí prohijado, El Sr 
ALBEIRO, fue citado POI-  la señora PAOLA a una cita de conciliación el día 12 de 
Septiembre, cita a la que acudió mi prohijado como consta el acta realizada y donde 
queda constancia de la inasistencia de la señora Paola, lugar donde se pretendía poner 
en conocimiento de las novedades dejadas de esta disolución y se pudiera llegar a un 
acuerdo por las novedades que debía subsanar tales como el cambio de motor, la batería, 
las llantas traseras, facturas por el cambio de motor de este vehículo, pues mi poderdante 
le reconoce a la señora PAOLA en el numeral (e) literal (1) de la resolución de contrato, 
un valor de $6.000.000 por concepto de arreglos al vehículo, mi poderdante le ha 
solicitado las respectivas facturas para la legalización de ese motor y demás elementos. 
Sin que a la fecha y mediante requerimiento escrito por parte de mi cliente las haya 
Subsanado. 

AL CUARTO: 	 No es cierto, ya que en el titulo valor, ni en ningún otro 
documento se pactó interés alguno a esta resolución de contrato, pues se seguía a la 
espera de la subsanación de lo pendiente en el documento elaborado por el apoderado 
de la señora PAOLA el doctor Román. 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN ART 369 y 371 



Sandra Lorena Montes Franco 
Abogada  

AL QUINTO: 	 Es parcialmente cierto, ya que la señora PAOLA debió 
entregar el vehículo automotor en perfecto estado de funcionamiento, como se le fue 
entregado, lo cual no se recibió así, y por esta razón mi poderdante tuvo que invertir un 
dinero en la recuperación del vehículo para ponerlo en venta nuevamente pues el 
vehículo hasta estrellado se encontraba como demuestran fotos que guarda mi 
poderdante del día que se le fue entregado. 

AL SEXTO: 	 No es cierto. El título presentado como recaudo ejecutivo 
no constituye una obligación que sea exigible por la vía ejecutiva contra mi poderdante, 
ya que el origen de la obligación es la resolución de un contrato de compraventa de 
vehículo automotor sobre el cual recaen unas obligaciones para ambas partes. Entre 
ellas el cambio de motor, la batería, las llantas traseras, facturas por el cambio de motor 
de este vehículo. Tal y como aparece en una nota al final del documento. 

AL SÉPTIMO: 	 Es cierto de acuerdo con el poder presentado para el 
trámite del presente proceso. Pero no es cierto que el titulo contenga una obligación 
actualmente exigible, ya que la señora PAOLA actuando de mala fe no le devolvió a mi 
poderdante el titulo valor, y tampoco le pagó los daños, ni entrego las facturas para la 
legalización del motor, dejando este vehículo ilegal ante las autoridades del tránsito, 
generando un problema más a mí poderdante y quien aún espera que la señora PAOLA 
le entregue para poder poner en regla dicho vehículo tal y como mi poderdante se lo 
entrego. 

Con fundamento en los hechos narrados anteriormente, respetuosamente: 
SOLICITO. 

PRIMERO: Que se declare la nulidad del título valor producto de la Resolución de 
contrato de compraventa del automotor, de fecha 24 de Abril de 2019, objeto de demanda 
que la señora PAOLA instauro ante el juez Municipal de Reparto. 

SEGUNDO: Se Ordene a la Demandante hacer entrega de las facturas del motor que ella 
cobra como arreglos realizados a la buseta en la disolución de contrato, para que mi 
poderdante pueda realizar los trámites pertinentes ante tránsito, y así sustentar el cambio 
de motor de este vehículo. 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se condene a la demandante al reembolso 
de los dineros invertidos en los repuestos y arreglos que toco realizar a la buseta como 
quedo estipulado en el documento de Resolución de contrato de fecha 24 de Abril de 
2019 y demás dineros después de esta fecha debido al estado en que se fue devuelta la 
buseta que suman un valor de cinco millones quinientos mil pesos ($ 5.400.000), de los 
cuales mi poderdante cuenta con las respectivas Facturas. 

CUARTO: Del dinero condenado al demandante en el punto anterior, se descuente la 
suma de millón doscientos mil pesos ($1.200.000) correspondientes a titulo valor girado a 
favor de la señora PAOLA producto de acuerdo de resolución de contrato. 

QUINTO: Como consecuencia de la declaración anterior se dé por terminada la 
Resolución de contrato celebrado entre la señora PAOLA y mi poderdante a causa de 
compraventa Numero 10597163 de fecha 31 de Enero de 2019. 

SEXTO: Que se condene a la demandante en costas. 



Sandra Lorena Montes Franco 
Abogada  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Comparto los enunciados por el demandante. Sustento mi demanda de Reconvención 
contemplada en la Ley 1564 del 2012 CGP (Código General del Proceso), libro tercero 
en sus Artículos 369, 370 y 371 y para los efectos de este proceso también lo prescrito 
en los Artículos 2000, 2028, 1620, 2512 y 2535 a 2540 del CC; arts. 282, 269, 270, 
271, 272, 273,442 y 443 del CGP (Código General del Proceso), y 789 del Código de 
Comercio. 

EXCEPCIONES: 

Para los efectos de ejercer la defensa de mi poderdante, ruego al Señor Juez tener en 
cuenta los medios exceptivos que se formularán a continuación: 

MALA FE DE LA PARTE ACTORA: La que hago consistir en lo siguiente: 

La parte Actora pretende por medio del presente proceso utilizando un título valor, el 
pago de una suma de dinero que mi poderdante no le adeuda, que nos señala 
claramente que la parte actora le ha asistido la mala fe en su actuación. 

La oposición a la ejecución se basaba, en primer lugar, en la falta de buena fe de la 
demandante al formular la demanda ejecutiva, y en segundo lugar, por el notorio 
abuso al que se ha visto afectado mi poderdante, el cual es miembro activo de la 
Policía Nacional en el grado de Patrullero, y ha tenido que adquirir otros créditos, para 
subsanar los daños del vehículo automotor ocasionados por la señora PAOLA. 

COBRO DE NO LO DEBIDO: La que hago consistir en lo siguiente: 

Mi poderdante, actualmente es miembro activo de la policía nacional, y ha tenido que 
hacer otros créditos para arreglar los daños del vehículo automotor, ya que la señora 
PAOLA no subsanó lo acordado en la disolución de contrato, y de sus propios recursos 
tuvo que arreglar la parte física del vehículo, parte eléctrica, cambiarle las llantas, 
cambiarle la batería, y adicionalmente hacer otros pagos como rodamiento y 
semaforización en la empresa por el tiempo que estuvo este vehículo en manos de la 
señora PAOLA, pues estamos hablando de una buseta de servicio escolar, para así 
poner al día el vehículo, sin aún poder hacer el cambio de motor de este vehículo, pues 
aún espera la factura legal que exige tránsito para este trámite, y que a hoy transita con 
un motor ilegal que fue puesto por la señora PAOLA por lo mismo se trata de un 
COBRO DE LO NO DEBIDO. 

PETICIÓN 

Como consecuencia del COBRO DE LO NO DEBIDO, ruego se sirva ordenar el 
levantamiento de las medidas previas ordenadas por su despacho, igualmente se 
solicita condenar en costas a la parte demandante. 



Sandra Lorena MontesFranco 
Abogada  

PRUEBAS: 

Solicito se sirva tener y hacer valer como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES: 

- Capia de la demanda de reconvención para el archivo del juzgado. 
Copia de la demanda con los respectivos anexos para el traslado al 
demandado. 
Copia Contrato de compraventa No. 10597163, 
Copia acuerdo Morales y Abogados 

Copia de oficio de solicitud devolución de letra por incumplimiento dirigido a 
Paola del Socorro Castro G, enviado por Servientrega. 
Copia de oficio de solicitud devolución de letra por incumplimiento dirigido al 
abogado Román Morales López. 
Copia factura No. 5572 de la batería. 
Copia factura No. 3177 de las llantas. 

Copia recibo No. 0006019 de la empre especiales del Otún por concepto de 
rodamientos. 

Copia de recibo No. 0002019 por concepto de serví, Ucred. 
Acta de asistencia a conciliación No. 612737 de fecha 11/08/2019. 

INTERROGARTORIO DE PARTE: 

Igualmente le solicito sea decretado interrogatorio de parte que formularé al 
representante legal de la actora en la fecha y hora que la sede judicial fije, el 
cual y desde ahora le manifiesto presentaré en sobre sellado antes de la 
audiencia, si lo estimo conveniente. 

NOTIFICACIONES 

La demandante en la cra 23 # 19-47 Edificio Sociedad de mejoras publicas 
Ofc. 502 cel: 3103992823 email: asesoriasiuridicashotmail.com. 

Mi poderdante en la Calle 73 No. 40a-13 barrió Aranjuez de Manizales. 
Celular 3218639780. Correo: albeiroburoosparra0qmail.com.co. 

La suscrita las oiré en su despacho y en mi oficina de Abogada, ubicada 
en la calle 15 No. 5-71 edificio olvega Ofc. 2B. de la ciudad de Pereira. 
Email sandrabogada@gmail.com  celular: 3186691460 
Del Señor Juez, 

Respetuosamente; 

QQQ-S-Qn O 
SANDRA LORENA MONTES FRANCO 

CC:42.161.441 de Pereira 
T.P. 179.760 C.S.J. 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHÍCULO AUTOMOTOR 
LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO: ,A40 iZeit. le) 3) Erl f-hf) 2P 1  q 

VENDEDOR (ES): Albt. ro 13v 30 5 Feo 

Nombre e identificación: cc 9- scr Ui S 

Nombre e identificación: el/q5 # Lie dg 1$ 

DIRECCIÓN: 
	(el 52-/? -63cR13.0 

COMPRADOR (ES): 

Nombre e identificación: Qnspkr,_ cc_kstcecno 	GuAra am-re,Lit _ 

Nombre e identificación: 
	LtD-3-661 

DIRECCIÓN: CreioL Lit-ex 4 én°. o-i kkeáanatoi~,  

Witiet- wk2ci ko S 

Las partes convienen celebrar el presente contrato de compraventa, que se regirá por las normas legales aplicables a la materia 

y, en especial, por las siguientes cláusulas: PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: Mediante el presente contrato, EL (LOS) VEN 

DEDOR (ES) transfiere (n) ,a título de venta y EL (LOS) COMPRADOR (ES) adquiere (n) la propiedad del vehículo automotor 

que a continuación se identifica: 

CLASE 	Cito IDOS- 	 MARCA ch evibie 	MODELO 2001 

TIPO DE CARROCERÍA ce rsbefick. 	 COLOR 171R, n CO 	 MOTOR No. /S V 

CHASIS No9 60M/41,55-1-1,0715 23 06  SERIE No. 1145 CAVICISSUgaZ36/UERTAS 

CAPACIDAD /9- .1913- 

ACTA O MANIFIESTO No. 	 CIUDAD 	 FECHA 

SMO DE MATRICULA 	 PLACA No. 	 SERVICIO 

SEGUNDA. - PRECIO: Como precio del automotor descrito las partes acuerdan la suma de vez, y Se¡ z Alfar e 

de. ?e-505 	 de pesos ($ /OCC . QoO ). 

TERCERA. - FORMA DE PAGO: EL (LOS) COMPRADOR (ES) se compromete (n) a pagar el precio a que se refiere la cláusula 

anteñor de la siguiente forma: Cg ft, lion e .5 i Gil 1 "2, 	01-e- 	brer lo y 

S 1-4)11or 	'as A42_c/0  ope_ 2.019 	5) cal ek-S 
se 	e el ,,Gr, e YO 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE EL (LOS) VENDEDOR (ES): EL (LOS) VENDEDOR (ES) hace (n) entrega del vehículo en perfecto 

estado, libre de gravámenes, embargos, multas, impuestos, comparendos de tránsito, pactos de reserva de dominio y cualquiera 
	24, 

minerva I 	Ref:55-08 Diie'ada actualizada segun la Ley c por Continúa al dosso 111* 
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otra circunstancia que afecte el libre comercio del bien objeto del presente contrato. Igualmente, El (LOS) VENDEDOR (ES) se 

obligan a realizar las gestiones de traspaso ante las autoridades de tránsito del:di-o:de los .9-7,90  y-1  30( p) t4 

	

: 	1 
5:5) 7 en irci 	 ( 30) días posteriores a la firma del presente contrato, es decir, el 

i 

día ( 30 	 ) 	de e-birtik:: 	2C)i  9 	( 	).0INTA. 

- ENTREGA: En la fecha, 	g 1- ( ) de eit7.-a0 de: 20 t ox 	( 	), á (LOS) VENDEDOR (ES) 

hace (n) entrega material en perfecto estado del vehículo objeto del present e-ClIntrato a EL (LOS) COMPRADOR (ES), con los 
, 	1/2 

elementos que constan en inventario firmado por las partes y este (as) así lo acepta (n) y declara (n) que conoce (n) el estado 

, 
en que se encuentra el bien objeto de este contrato_ SEXTA. - RESERVA DEL DOMINIO: EL (LOS) VENDEDOR (ES) se reserva 

(n) la propiedad del vehículo identificado en la cláusula primera del presente contrato, hasta el momento en que se pague el 
/ - 

precio estipulado en su totalidad, de confor
e  
midad con el art. 952 del Código de Comercio. SÉPTIMA. - CLÁUSULA PENAL: 

Las partes establecen como sanción pecuniaria a cargo de quien incumpla alquimia de las estipulaciones derivadas de este 

contrato, la suma de (% 2,000, 000 ), sin perjuicio de la.indemnizaciórie que haya lugar. OCTAVA. - GASTOS: Los 

gastos que se ocasionen con motivo déla firma de esta compravenli serán cubiertos por ambas partes por mitades. NOVENA. 

— MECANISMO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Toda controversia o diferencia que resulte con posterioridad a la firma de 

f 

este contrato se resolverá por medio de un Centro de Conciliación debidamente autorizado, agotadci este medio sin que las 

si 	• 	 _ 
partes lleguen a un acuerdo, la parte afectada podrá acudir ante la justicia ordinaria. 
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tt,114#to [ter_ eninct (.0/7 4c0105 L.S deContOrrtof cp/ Ct 	 tett  

Pns  cásela?  de lo anterior, los contratantes suscriben este documento ante testigos hábiles, en la ciudad de 

VENDEDOR 	 COMPRADOR 

CENO 	 C 

IMPRONTAS DEL CHASIS O SERIAL 	 IMPRONTAS DEL MOTOR O SERIE 



Morales y abogados  

Manizales, abril 24 de 2019 
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e.- Que la señora PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ actualmente en su poder z _8 t a  
el vehículo de placas WHI-479 y que la ha explotado económicamente en los meses -..= /34 o _o 
de febrero, marzo y abril de 2019. 	 rl 

1.1_ IN 
C44 W 

@ 

.- El día de hoy, 24 de abril de 2019, se acordó entre nosotros resolver el contrato 	4t e 
/11 o  

bajo las siguientes condiciones: 
 

2 b 
7a.  u 

p_ El señor ALBEIRO BURGOS PARRA, reconoce que la señora PAOLA CASTRO 
--e• 

_1 
GONZÁLEZ, le hizo reparaciones al citado vehículo por valor de $6.000.000. 	 z -cc 

o 
7, 

ki- La señora PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ reconoce la suma de Lu 

$2.000.000 por concepto de cláusula penal, la cual se descuenta de los $6.00a000, cc o_ 
a favor de ALBEIRO BURGOS PARRA, quedando un saldo de $4.000.000 a favor de o cc 
PAOLA CASTRO GONZÁLEZ. 	 +- z La 

u a La señora PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLE reconoce en favor de -6 LiJ 

ALBEIRO BURGOS PARRA la suma de $3.000.000 por concepto de arrendamiento del Tu' y 
citado automotor correspondiente a los meses de febrero,-  marzo y abril de 2019 S 

($1.000.000 por mes). 	
/ . 	 .4- 

o  
c 

-o 
iz 
o 

1044 	 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE AUTOMOTOR. 

Entre los señores ALBEIRO BURGOS PARRA, persona mayor de edad y vecina de 

Manizales, identificada como aparece al pie de su firma, obrando en condición de 

vendedor, y PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ, persona mayor de edad y 
vecina de Manizales, igualmente identificada como aparece al pie de mi firma, 

obrando como compradora, manifestamos lo siguiente: 

Que el día 31 de enero de 2019, celebramos contrato de compraventa del 

vehículo de placas # WHI-479, matriculado en la ciudad de Pereira, en la suma de 	rz, 

$16.000.000. Dicho acto jurídico consta en contrato proforma # VA-105297163. 
Qr 

Que con ocasión de lo anterior PAOLA CASTRO, entregó la suma de 11.000.000 al 

señor ALBEIRO BURGOS. 	 - 
u 

Que en el contrato de compraventa, igualmente se pactó una suma del-2.06660 

por concepto de cláusula penal. 	 si E  
ffl 8 

Que la señora PAOLA CASTRO le realizó reparaciones al vehículo objeto de e 
contrato por valor de 56.000.006. 	 o +- 

_ 

C
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o  

E
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Morales y abogados 	 1 .AllOGADOS  r -• • 

E La señora PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ, reconoce como gasto por 
concepto de deterioro del vehículo en mención y por las modificaciones que le hizo 
a éste sin el consentimiento del señor ALBEIRO BURGOS PARRA, la suma de 
$800.000. 

n- El señor ALBEI RO BURGOS PARRA reconoce y queda en la obligación de cancelarle 
la suma de $1.200.000 a la señora PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ, como 
saldo a su favor. Para garantizar el pago de dicha obligación, el señor ALBEIRO 
BURGOS PARRA suscribe letra de cambio por dicho valor. _ . 

La señora PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ hace entrega de las llaves del 
vehículo de placas WHI-479 y del automotor mismo al señor ALBEIRO BURGOS 
PARRA, a la firma de este convenio. 

J- En consecuencia de todo lo anterior se deja sin efectol jurídicos, el acuerdo de 
voluntades celebrado entre PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ y ALBEIRO 
BRUGOS PARRA, el cual se contiene en el documento de contrato de compraventa 
de vehículo automotor identificado como VA-10597163 suscrito el día 31 de enero 
de 2019 en la ciudad de Manizales. 

Como testigo de la celebración de este documento, lo suscribe también el señor 
ROMÁN MORALES LÓPEZ. 

En constancia de lo anterior se genera una copia de este documento para cada uno 
de los sujetos contratantes. 

c; 
PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZÁLEZ - ALBEIhedURGOS PARRA 
C.C. 30.403.661 	 Cc. 75.096.635 

u; w izt 
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C.C. 75.07 .482 	 I- 

5; en d O I4\ 21:20 horas 9e resle 14 1>uSe-ici ejandole a ScIlDel, :̀,:i 

a Lu 

qi dot4n Poni col Aioecilt-Si  groderado de k sefiorq Cho( A ko novehOT, 

luer debe  Sub91/7«; spa q. e se. ed-trer ron en evelent- eskt-4  do. 	5  
— va i-eo 9 'q cual se'\ e_ len-W4V3 Av e Vol, y ii es e un s 1..“ no es y 184101/41-  

' ) ct-S  / ab PO15(14:15 Se- enk<elon'oh bkinS y esEss €54th -10+o (Mark. k SRS 5 
6:»c  dein  06 eenchen4e ve 5e. substitie es-os Ocnnen -Vos ffetit'c. ezdré44  .13 

ConCriar el resNcol 4e. set tq den/si/hl 5 R IR Sen cilic% ect 01 4 4  



1 11 II IIIl S
ca

nn
ed

 w
ith

 C
am

S
ca

  

Bz-1/47087Q Ceisty0 
E) o zis» 	eoprene cáncano que • concomiale conuato mai 5.5« ~mine puticado en le péliswi ADO de Senoloolinee SA 	 Dorn y ent05caneleris ub cacen on los Untos Soluelonos: Quien Enoeg a; : 

	

wick.,Dcp 	room a landó ¡andado aue D5 pgnes,55D550~D)00553auly acepta wapossameny UD la LAO 0:55.1 esio ~ornan. Av wrafie dotan conocer lettI20 Ana do Priv~.1 y OCApYr LISID0105 

	

SOD555~55 	 de Datos Personales la cosen so encuentran en el ello non Para la peesenlecia Peceloas. Oteen Y lamen 	Pal *ab ~ealealloSlo cano Sala ~Otean 19 7.12120D. . 	 . 	. 

loa Contener: DOCUMENTOS 
Obs para entrega: 

1 111 	MIME 	

Vr. Declarado. 5 5.000 
Vr. tete: O 

RECIBI A CONFORMIDAD (NOMBRE LEGI 	ELLO Y D.I.1 

Vr. Sobrefiele:$ 350 
FECHA Y HORA DE EN RIGA 	 Vr. Mensajería expresa: $ 4,000 

opserWes en la entr 	 ICCi  CP 	 13 ti, 2019 

HOR 	DiA 	1E 	AC.7) 	Vr.Total:$ 4. o 
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CRA 42A # 67A 03 MALHABAR 

PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZALEZ 

Telicel: 3202258491 0.1./NIT: 3202258491 
País: COLOMBIA Cod. Postal: 170004 
e-mail: 

MZL 
39 

CALDAS 
NORMAL 

DOCUMENTO UNITAR PZ: 1 

Vol (Pi): / / Peso Pz (Kg): 
Peso (Vol): Peso (Kg), 1.00 
No. Remisión: 
No. Bolsa seguridad: 

C....4.1Sareporte: 
etorno Sobreporte: 

Ciudad: MANIZALES 

m.T.:TERRESTRE 

: CONTADO 

41.1 tivt,: 

CALLE 73 N 40A-13 BARRIO ARANJUEZ 	 FIRMA DEL FtEMIIENTE 
(NOMBRE LEGIBLE Y DI) 

MARTHA YANETVALENCIA 	 • 

Talco': 3218639780 	Cod. Postal: 000000000 
Ciudad: MANIZALES 	Opto: CALDAS 
Pais: COLOMBIA Di/NIT:321863978G 

1 2 3 
Desconocido 
Rehusado 
No reside 

— — No Reclama 
— — — Dirección Errada 

— Otro (Indicar Cual) 

MES 
N A REIII 

/ DiA / MES I AÑO 

Guia No. 997630996 

Serviontrelp S.A. Mil 660.512.330.3 Principal BogOta D.C. Cobmbia Av Cabe fi No 34 A-11 
i r  Atención al usuario: vonyseryientrega.corn. PE% 7 700 200 FM 7 700 aeo cal 110045. Grandes 

Contribuyentes Resolución CUAN 000041 del 30 enero de 2014. Auto:temedores Resol. 
~me. 	DIAN:09698 do Nov 2472003. Responsables y Retenedores de IVA. Factura por computador 

DA". «13.45:55.5 
Resolución DIAN: 1E762011907812, 08108/2019. Prefijo 009 desde'el 96282619 al 99909999 

Codigo CDSISER: 1 - 39 - 519 

Fecha: 	24/05/2019 14:25 

Fecho Piot Entrega: e 

GIO No.: 
1111 

997830996 



Manizales 22 de mayo de 2019 

Señora: 
Paola del Socorro Castro Gonzales. 

Asunto: solicitud 

Con el presente escrito me dirijo a usted, señora Paola con el fin de solicitarle la 
devolución de la letra de cambio, firmada el día 24 de abril del 2019 por concepto de 
devolución de la buseta de placas WHI-479, letra de cambio que sería cancelada si usted, 
subsanaba lo faltante, y la que hoy pierde validez por su incumplimiento al acuerdo 
pactado ante su abogado el doctor Román. 
Se da por entendido que esta letra de cambio pierde valides por lo que expongo a 
continuación; Al momento de la entrega de la buseta se le informe en presencia de su 
abogado que le faltaba la batería, de igual Manera las llantas traseras no fue con la que 
yo entregue la buseta, sumándosele a esto que debía dos meces de rodamiento en la 
empresa, así que en presencia de mi suegro y su abogado el doctor Román escribí en el 
documento como nota lo faltante, al día siguiente le escribí vía celular para ver si ya me 
tenía estos elementoS y usted me manifestó que ya nada tenía que ver con usted, poco 

,después al enterarme de otras novedades en este vehículo trate de informarle, siendo 
imposible ubicarla, a lo cual me toco subsanar de mi pecunio y lo soporto en las facturas 
que anexo en el presente documento; De igual manera quiero contarle que usted a 
incumplido el acuerdo que realizamos en la oficina del su abogado el doctor Román pues 
usted también quedo de entregar la buseta con los documentos del motor al día para que 
realizáramos los respectivos documentos ante tránsito, y no ha sido posible usted aún le 
adeuda un dinero al mecánico que tiene dichos documentos, y sin este pago el señor 
manifiesta que no entrega los documentos del motor para el respectivo tramite y 
dejándome un problema jurídico pues es una buseta con un motor ilegal en este 
momento. 

También quiero que sepa que usted o su conductor, no sé si actuando de mala fe, dejo 
la trasmisión dañada y cambio la caja de la buseta por una caja china, obligándome a 
comprar úna caja original nueva y se nota que fue cambiada resiente mente pues quien 
para saber más, que el mismo mecánico que la cambio y encontró que tenía pegamento 
nuevo y que llevaba poco de instalada, de todas estas novedades intente informarle pero 
fue imposible ya que al día siguiente de entregar la buseta usted dejo de recibirme 
llamadas, de igual manera le envié razón con el señor Julián quien fue el que me la 
presento, pero segun él, no la volvió a ver por ahí. 
Por lo anterior le solicito la devolución de la letra' de cambio, o por lo contrario, tenga 
presente que por lo antes expuesto y notificándola con el presente escrito, le doy invalidez 
a dicha letra de cambio ya que el valor pagado por arreglos de la buseta le tocaba 
subsanarla a usted y Ipor lo contrario toco pagarlo superando dicho valor. 

1 
Agradezco de antemáno su atención pre•Iada 	 • 

Atentamente, 

ALBEIR 	RGOS PARRA 
Anexos: 

- 	Copia facturas gastos buseta hasta la fecha. 
- 	Copia Recibo rodarnientos adeudados a la empresa trans OTUN. 



Agradezco de antemano su atención prestada Atentamente, 

ALBEIRO BURGOS PA 
Cédula de Ciudadanía N° 75.096.635 de Manizales. 

Manizales 20 de mayo de 2019 

Señor: 
Román Morales López 
Abogado. 

Asunto: solicitud 

Estimado doctor Román, me tome el atrevimiento de dirigirme a usted como apoderado 
de la señora Paola del Socorro Castro Gonzales con el fin de solicitarle la devolución de la 
letra de cambio firmada el día 24 de abril del 2019 por concepto de devolución de la 
buseta de placas WHI-479, letra de cambio que sería cancelada si la señora Paola 
subsanaba lo faltante al momento de la entrega de la misma como fue la batería y las 
llantas traseras, sumándosele a esto que debía dos meces de rodamiento en la empresa, 
y que en presencia de mi suegro y usted mi querido doctor se le hiso saber a la señora 
Paola, pero desde este día no ha sido posible que la señora Paola de la cara, a Ic cual me 
toco subsanar de mi pecunio y lo soporto en las facturas que anexo en el presente 
documento; De igual manera quiero contarle que la señora Paola está incumpliendo el 
convenio que realizamos en su oficina, pues ella también quedo de entregar la buseta con 
los documentos del motor al día para que realizáramos los respectivos documentos ante 
tránsito, y no ha sido posible pues la señora Paola aún le adeuda al mecánico que tiene 
dichos documentos, la suma de ochocientós cincuenta mil pesos, y sin este pago el señor 
manifiesta que no entrega los documentos del motor para el respectivo tramite y 
dejándome un problema jurídico pues es una buseta con un motor ilegal en este 
momento. 
También quiero que sepa que la señora Paola o su conductor, no sé si actuando de mala 
fe, dejo la trasmisión dañada y cambio la caja de la buseta por una caja china, 
obligándome a comprar una caja original nueva y se nota que fue cambiada resiente 
mente pues quien para saber más, que el mismo mecánico que la cambio y encontró que 
tenía pegamento nuevo y que llevaba poco de instalada, de todas estas novedades 
intente informar a la señora Paola pero fue .imposible ya que al día siguiente de entregar 
la buseta le solicite que para cuando subsanaba lo faltante, sin dar respuesta, de igual 
manera le envié razón con el señor Julián quien fue el que me la presento, pero según él, 
no la volvió a ver por ahí. 
Por lo anterior solicito a usted respetado doctor solicite la letra de cambio a la señora 
Paola y me sea devuelta, o por lo contrario, tenga presente que por lo antes expuesto y 
notificando la señora Paola por su intermedio, le doy invalidez a dicha letra de cambio ya 
que el valor pagado por arreglos de la buseta le tocaba subsanarla a ella y por lo 
contrario toco pagarlo y supera dicho valor. 

Anexos: 
- 	Copia facturas gastos buseta hasta la fecha. 
- 	Copia Recibo rodamientos adeudados a la empresa trans OTUN. 
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Su seguridad nuestra felicidad 

COMERCIALizADORA DE LLANTAS RT S.A.S 
CALLE 10 NRO 23 01 AV CENTENARIO - MAIVIZALES - CALDAS - COLOMBIA 

Teléfono: 0820817- Cels.: 3167470326 

E-matt samedlentamardzaleselgmail.com  

AUTORIZACION DIAN 18762013968033 DE 11/0412019 HABILITA Desde: 5475 Hasta: 15000 

4511.. ... 
FACTURA DE VENTA DE CONTADO No. 5572 

Cliente ALBEIRO BURGOS NIT. 75096635 Ciudad Manizales - Caldas 

Razón Ccial Tels. 3218639780- Fecha Abr 30- 2019 

Dirección CALL 7340-13 	 - -Forma de Pago: CONTADO Vence Abr 30 - 2019 

Producto 
5599 

Nombre del Producto Ido Servicio 

WEX 27 Al 1000 WILLARD 

Cantidad 
1.00 19 	1 

SON: TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 
-AUtorlzo a Comercializadora de llantas RT &AS, o • quien represente sus derechos o a quien ostente en el futuro 
la calidad de acreedor a reportar, procesar, solicitar o divulgar a cualquier entidad que maneje o administre bases 
de datos con La Información referente e mi comportarrdento comercial. 
-Declaro que sea recursos entrgedos por ml o por ml representado provienen de actividades licites, circular externa 
100-004 de 2009, Superintendencia de sociedades. 
-Esta factura se asemeja a una letra de cambio segun el articulo 774 del codloo de 

comercio nos reservamos el derecho de dominio sobre la mercanda contempladas 
en esta factura hasta resIWr el pago completo de la misma. La rancian por cheque 
devuelto sera del 20% articulo 732 codigo de comercio. Se cobraran Interese, de 
mora a la tasa ~alma permitida 	 ACEPTO LA FACTURA Y RECIBO CONFORME LA MERCANClA 

acepto haber recibido el menee' del usuario con los termino. de uso del producto y 
su garantia 
-Los pagos se pueden realizar a nuestra cuente corriente N. 0841699112035 de NOMBRE : 	

FI RMA 

davidenda 	 C.C.: 	. 

SubTotal: 327 731 
-Descuento: o 

-i-Impíos: 62,269 

-Retención: O 

TOTAL: 	$390,000 

o 
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SERVIGSPINA 

Le ofrecemos servicio de  reencauche 
regrave y repartición técnica de llantas 

4 

Jaime alberto ospina 
Nit. 9.976.108-8  

CALLE 6 CARRERA 7 ESOUINA 
CEL 312 222 85 97 

VILLAMARIA 

sarrnismicorsa 

SiÁ 
dio_b 

DE VENTA 	  
ír<9 	3177 FACTURA 

RÉGLMIY SIMPLIFICADO 

CRÉDITO 

COTADO 'O 

C.C. 4:314111 TES-019-6-5•3 S 
!Placa: 

rant. ARTICULO Vr. TOTAL VALOR TOTAL 

4  C1 n -Ci 3s0 en 1 *fa Cocci 

f 
, 

• 

1 

I___ .s. 	— t.,. ..nva.. dr...la/vi &uy.* ffin• 

TOTAL S 1 121C0 . OCO 
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Sumas Iguales 

    

310,000.00; 	310.000.00 

         

;Observaciones: 
:INT 243 RODAMIENTO MARZ-ABRIL 

:Nota: Eg e ugbo Iffig fine 'Mes el el cheque se hace ~No. RECIBI 
:Ordenado: 	 Contabilizado: 

Fecha Tran.: 2019.04.29 	Hora Tran.: 09:48 
Ingeniero de sistemas : JULIAN BAADER' GARCIA - Programa: AVANSIS 

'nl ' 

v\ID 

larommor 

   

        

        

--- 
A 

o :TRANAPORTES ESPECIALES DEL OTUN S.A.S 	 M 
'CL 22 PIS NUM. 14-10 	

it.:816.007.641: 
PEPE Tele: 3350071-3256700 	

e 

O 	:Recibo de Caja # 0000013635 Feche: 2019.04.29 
	

dk 
: A Favor de : 0000019 HERNANDEZ VpLENCIA NESTÜR JULIO.- PEREIRA 

e 	
Dir.: MZ 30 CA 24 PARQUE INDUSTRIAL Tel 3014739630 	Nit:, 10,126,140 

••• 

: Cuenta 	ICC 	Concepto / Tercero 

13701001 ;INT 245 RODAMIENTO MARZ-ABRIL 
:Doc.: 0000026939 

11370100J ;INT 245 RODAMIENTO MARZ-ABRIL 
;Doc.: 0000027161 

:110505 	:001  INT 245 RODAMIENTO MARZ-AB 

Débito : 	Crédito 

155,000.00 

155,000.00 

310,000.00; 
e 

Scanned with CamScanner 
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ITRANSPORTES ESPECIALES DEL DIUN S.A.S 
	

Nil.:816.007.641-3 
:CL 22 BIS NUM. 14--lo Telsr 7.350071-325á700 

	
PEREIRA 

1- 
: Recibo do Caja # 0000012I642 Fecha: 2019.04.29 
; A Favor de : 0006019 HERNANDEZ VALENCIA NESTOR JULIO - PEREIRA 
1 Dir.: M7. 30 CA 24 PARQUE TNOUS1RIAL Tel: 3014739630 	Mit:. 10,126448 
; 	 

	

I 	1 Cuenta 	:CC 	Concepto i Tercero 	 Débito : 	Crédito 

	

C) I 	: 	 -- 

13701005 :INT 245 PAGO SERV UCRET 	 50,000.00 
:Doc.: 0000(102019 

110505 	:001 INT 245 PASO SER')UCRET 	 50.000.00: 

Sumas iguales 

  

50.000.00: 50,000.00 

      

      

Si I 

;Observaciones: 
:INT 245 PAGO SERV UCRET 
:Ordenado: 	 Contabilizado:'MG • 
INota:EzeAcbolswerevamézeelemnuesetuceetme. 	 RECIBI 

Fecha Tren.: 2019.04.29 	Hora Tren.: 11:50 
Ingeniero de sistemas : JULIAN BARBERI GARCIA - Programa: AVANSIS 

Scanned with CamScanner 
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layo 
IMPORTADORA LOTO Sil 

Sawlero de Cell,DICIEMERL 1/7 de 2,019 

e 	, 
9190 	 0 LAS 

411V000.996a6S 6 

REMISION 

COMPRADOR 1CARLOS ESE tonN fit,NAO SANT A 
tor/c.c. 	z10170.191 
DIRECCIÓN 	:CM! 1G 0 1S-A4 
TELEFONO 	INO TIENE 
CELULAR 	r300 7244DS1 
CIUDAD 	zMAtITIALLI, CALDAS 

CORREO 	rodnsestebonhenzenonlallPumoll rüln 

DESCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS ORDENADOS PARA SUMINISTRÓ V ENTREGADOS AL 
COMPRADOR EN CORRECTO ruNCIONAMIENTO Y OP(RAMN: 

'urr ni mofen oicstv NUEVO. !MARCA 111/11, INFERENCIA AM, NUMERO DE SERIAL 11:493104 
- Ui moca, CON lamas sO.e«CSÉSORIOS rAbA fiord" ruricioNnidittoo 

TtlIMINCES COMERCIALES: 

Al ENTREGA DE EQUIPOS: ortnecA cc imutPos-  IUI4EOIA1A. mono' DIEM. fAIIREGALM Al. 
comermetog IIVISADOV PIUÑDIDOV GARAPiirioDO Ltd IA4LCl/A DICIEMERT 07 	DE F,OLD 

ti) GARANTIA: tos edsrlpds sir entrenen delndsmenle ettelt4d01, prendidos A solNlattidn .del 
01mIllzdor. la milelAcmis, ;mella en fimoonmelento, oderreynn y Menlectiridefitd do (os eaulpas 
ly leultiaren balo lespontoblirlid úo1.j del comprador. Lo riaranlia del nloque, culo» y 0401910, 
secan de %els I I (Heti% edniadeu operiii do la fecha do ennoto de lo, equino:. ti enan1/0 00 
adlif4 L'Unida e454111 errolel de int:414mo. opromrson yfo minlenimlento de los' endiosas la 
enuncia prnyerdan en asediare reclamos polleborrs referentes a la calidad o el etlid10 delOt 
egurpOs, tOrnpOnentel O clente0101 ftnitrgetiol ri tommaddr. El amnluaden• *tenla e lAirslaCcUin 
los Ydurous, tamponentt% o elentenies cokilsesol, en el ttladt, en Thie se encuentran en el 
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POLICÍA NACIONAL 

PROCEDIMIENTO: CONCILIACIÓN EXTRA JUDICIAL EN 
DERECHO EN LA POLICÍA NACIONAL 

CONSTANCIA INASISTENCIA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN 

Página 1 de 1 
Código: 11P-FR-0009 
Fecha: 11/08/2010 
Versión: O 

INSPECCIÓN GENERAL 
CENTRO DE CONCILIACIÓN Y MEDIACIÓN 

CONSTANCIA DE INASISTENCIA A AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN No. 612737  REGISTRO No. 612737 

EL SUSCRITO ABOGADO CONCILIADOR DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN Y MEDIACIÓN DE LA POLICÍA 
NACIONAL SEDE PEREIRA 

HACE CONSTAR  

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2 de la Ley 640 de 2001, se procede a suscribir la presente 
CONSTANCIA en los siguientes términos: 

LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

Que ante el Centro de Conciliación y Mediación de la Policía Nacional Sede Pereira, Código 3324, aprobado por 
la resolución No. 2463 de fecha 28 de Agosto de 2008, emanada del MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA, 
el día cuatro (04) de septiembre del año 2019, la señora PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZALEZ quien se 
identifica con la cédula de ciudadania No. 30.403.661, como parte CONVOCANTE solicitó audiencia de 
conciliación con el señor ALBEIRO BURGOS PARRA identificado con cedula de ciudadanía Nro. 75.096.635, 
como parte CONVOCADA; con el fin de llegar a acuerdo conciliatorio frente al pago de la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (S1.200.000,00) que adeuda el señor ALBEIRO BURGOS 
PARRA a la señora PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZALEZ derivados de un contrato de mutuo celebrado 
entre las partes el pasado 24 de abril del año 2019 respaldado mediante título valor (letra de cambio) girado y 
aceptado por el señor ALBEIRO BURGOS PARRA, quien se comprometió a pagar dicho dinero con plazo 24 de 
mayo del año 2019, pero hasta la fecha no lo ha realizado. 

Se procedió a citar a las partes en el menor tiempo posible tal como lo determina el articulo 20 de la ley 640 de 
2001, quedando programada la audiencia para el día 12 de septiembre del año 2019 a las 09:00 horas en jornada 
de conciliación gratuita en la ciudad de Manizales, Caldas, en la oficina de Atención al Ciudadano Departamento 
de Policia:Caldas; audiencia a la cual no asistió la señora PAOLA DEL SOCORRO CASTRO GONZALEZ, como 
parte convocante, desconociéndose los motivos de la no asistencia a pesar de ser notificada. En caso contrario si 
asistió el señor ALBEIRO BURGOS PARRA como parte convocada. Se deja constancia que la señora PAOLA 
DEL SOCORRO CASTRO GONZALEZ mediante correo electrónico de fecha 16-09-2019 dirigido al despacho, 
puso en conocimiento la justificación de no asistencia, bajo el argumento que tuvo una calamidad familiar, que le 
imposibilitó asistir a la diligencia. 

INASISTENCIA. EL CONCILIADOR DEJA CONSTANCIA QUE LA SEÑORA PAOLA DEL 
S 

	

	 GONZALEZ, QUIEN FIGURA COMO PARTE CONVOCANTE, NO ASISTIÓ 
LA AUDIENCIA D ONCILIACIÓN PROGRAMADA. 

La p sente CONSTANCIA se suscrib 
la 	y 640 de 2001, dejando constancia 

dentro del término legal de que trata los artículos 2° Numeral 20  y 22 de 
e la justificación de no asistencia de la parte convocante. 

da en Pereira, Risatal fic a los diecio ho (18) días del mes de Septiembre del año 2019. 

Dr. H • VER ANTONIO 
Abogado-Con iliador 
C.C. No. 1.116.2 
T.P # 278.272 del C.S,J 
Código Conciliador 332 

CASO 612737/2019  G DO PT. CONSTANCIA RADICADA EN EL CENTRO DE CONCILIACIÓN Y EN EL 
SISTEMA DE INFORMAblóN DE LA CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN (SICAAC). 

VIGILADO  POR EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO 

Unidad Permanente de Protección ala Vida Calle 14 Nro. 5-20 Piso II 
E-mail: rea1on3 cespnrcDpoica clov coTeléfono Celular 3218048889 
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